
1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina ininterrumpida en el Sector Antartico

de ¿a, ̂

S A N C I O N A C O N F U E R Z A I>E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 4° de la Ley provincial N° 181, por el siguiente texto:

"Artículo 4°.- En el Registro Provincial de Estibadores Portuarios se inscribirán todos

aquellos trabajadores que pretendan desempeñar tareas de estiba en los puertos de la

provincia de Tierra del Fuego.".

Artículo 2°.- Deróganse los artículos 5°, 6°, 7°, 8° y 13 de la Ley provincial N° 181 y toda

otra norma que se oponga a la presente Ley.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2003.
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